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NC: 1510/2008.

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el recurso jerárquico 
interpuesto en subsidio por el agente Miguel Ángel Novarece, legajo 39612, en 
contra de la Resolución Rectoral N° 1470/08 y, 

CONSIDERANDO: 
Que a fojas 37/42 obra la Resolución Rectoral nO 2519/08, por la cual se le 

rechaza el recurso de reconsideración; 
Que a fojas 46 se agrega cédula de notificación dirigida al nombrado por la 

cual se le notifica el Proveído de fojas 45, a los fines de que mejore o amplíe los 
fundamentos del recurso intentado, de conformidad a las previsiones del arto 88 
del Decreto 1759/72, reglamentario del R.N.P.A.; 

Que transcurrido el plazo establecido de cinco días, el agente Novarece no 
produce descargo o ampliación de fundamento alguno, por lo que en esta 
instancia, no existen nuevos fundamentos distintos a los ya analizados en 
oportunidad de tratar el recurso de reconsideración, razón por la cual el recurso 
intentado en esta oportunidad debe ser rechazado por improcedente; 

Atento lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el N° 
41283 cuyos términos este H. Cuerpo comparte y lo aconsejado por la Comisión 
de Vigilancia y Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1 .• Rechazar por improcedente el recurso jerárquico 
interpuesto por el agente Miguel Ángel Novarece, Legajo 39612, en contra de la 
Resolución Rectoral N° 1470/08. 

ARTíCULO 2 .- Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento y 
efectos al Departamento de Personal y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional -Dirección General de Perosonal-. 

DADA EN LA SALA D ESIONES DEL H. 
CIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 

CONSEJO SUPERIOR A LOS 
NUEVE DíAS DEL MES 
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